
Urbanización de calle de nueva apertura de Valuengo, redactado
por D. Joaquín Blázquez Ruiz.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jerez de los Caballeros, a 7 de enero de 1999.–El Alcalde, MANUEL
CALZADO GALVAN.

AYUNTAMIENTO DE CACERES

ANUNCIO de 3 de noviembre de 1998,
sobre expediente de reparcelación en
«Charca Musia».

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital en sesión extraordi-
naria celebrada en primera convocatoria el día veintinueve de oc-
tubre de mil novecientos noventa y ocho, acordó la iniciación del
expediente de reparcelación en «Charca Musia», uno para cada una
de las 4 unidades de ejecución delimitadas en citado Polígono.

La iniciación del expediente de reparcelación llevará consigo, sin
necesidad de declaración expresa, la suspensión del otorgamiento
de licencias de parcelación y edificación en el ámbito de cada una
de las unidades de ejecución.

Dentro de los tres meses siguientes a la iniciación del expediente
de reparcelación, de cada una de las unidades de ejecución, los
propietarios que representen los dos tercios del número total de
propietarios interesados y el 80% de la superficie reparcelable po-
drán formular un proyecto de reparcelación, que deberá ser admi-
tido y tramitado, aunque no esté completo, siempre que esté ajus-
tado a la Ley y al Planeamiento y contenga, cuando menos, con la
debida precisión, los criterios de definición, valoración y adjudica-
ción de fincas resultantes.

Si transcurrido el plazo de tres meses anteriormente citado o si
antes de transcurrir ese plazo los interesados manifiestan su pro-
pósito de no hacer uso del derecho que se les reconoce, y en to-
do caso, cuando no se cumplan las condiciones que en el mismo
se establecen, la Administración actuante acordará, sin dilación, que
el proyecto se redacte de oficio, dentro de un plazo no superior a
seis meses.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 3 de noviembre de 1998.–El Secretario General, MANUEL
AUNION SEGADOR.

ANUNCIO de 7 de enero de 1999, sobre
convocatoria de oposición libre para la
provisión en propiedad de tres plazas de
Auxiliares de Administración General.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca oposición libre para la provisión
en propiedad de tres plazas de Auxiliares de Administración Gene-
ral, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Corporación, in-
cluidas en la Oferta de Empleo Público de 1998 y dotadas con los
haberes básicos correspondientes al Grupo D de la Ley 30/1984 y
complementarios asignados a los puestos de trabajo a desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el «Boletín Oficial de la Provincia» núm. 262 del día 14 de
noviembre de 1998 y figuran expuestas en el tablón de edictos de
la Corporación.

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición deberán diri-
girse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cá-
ceres y se presentarán en el Registro General de éste, durante el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 7 de enero de 1999.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 11 de diciembre de 1998,
sobre Estudio de Detalle.

Habiendo sido aprobado inicialmente el Estudio de Detalle de par-
cela sita en terrenos colindantes con la N-V presentado por MS
Gestión, se somete a información pública por un plazo de quince
días según lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley del Suelo.

Navalmoral de la Mata, 11 de diciembre de 1998.–El Alcalde, LUIS
DUQUE LUENGO.

AYUNTAMIENTO DE ROSALEJO

ANUNCIO de 24 de noviembre de 1998,
sobre enajenación de un solar en el Polígono
Industrial «El Tejar».
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Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria el
Pliego de Condiciones para la enajenación de un solar en el Polí-
gono Industrial «El Tejar», se expone al público por término de 8
días para ver reclamaciones y simultáneamente se anuncia subasta
de enajenación con las siguientes condiciones:

1.–OBJETO DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACION: Enajenación de
un solar en el Polígono Industrial «El Tejar», con la siguiente des-
cripción y valoración. Solar de 4.009 metros cuadrados, por impor-
te de cuatro millones nueve mil pesetas.

2.–FIANZA PROVISIONAL: El 4% de tipo de licitación.

3.–CONDICIONES PARA CONCURRIR A LA SUBASTA: La finalidad que
ha de darse a estos terrenos es únicamente el orden comercial-in-
dustrial de servicios, debiendo dar comienzo las obras en un plazo
máximo de seis meses a partir de la adjudicación definitiva, y las
finalizará en un plazo máximo de 3 años.

Será requisito indispensable a la presentación de las Plicas el unir
a las mismas anteproyecto y memoria descriptiva de las activida-
des a ejercer, número de puestos de trabajo fijos y eventuales, tipo
de edificación a construir sobre la parcela y fases en las que se
ejecutará el proyecto.

Una vez efectuada la adjudicación provisional de la parcela el ad-
judicatario dispondrá de treinta días naturales para la presentación
del proyecto de ejecución debidamente visado, sin cuyo documento,
que tiene el carácter de indispensable, no se le efectuará la adju-
dicación definitiva y posterior adjudicación y por lo tanto quedará
sin efecto la adjudicación provisional, y ésta pasará al siguiente
ofertante.

4.–ADMISION DE PLICAS: La presentación de plicas podrá efectuar-
se durante las horas de oficina de los días hábiles comprendidos
entre el siguiente al de la publicación de la subasta en el Boletín
Oficial de la Provincia, hasta la doce horas del día también hábil,
en el que se cumplan los veinte días de dicha inserción. En el ca-
so de que el último día de presentación de plicas coincida con un
sábado, este plazo se traslada hasta el día siguiente hábil.

5.–APERTURA DE PLICAS: La apertura de las Plicas presentadas se
efectuará en el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce
horas del día siguiente hábil en que finalice la presentación de las
mismas. En el caso de que el día de la apertura coincida con un
sábado, este acto se traslada hasta el siguiente día hábil. El Pliego

de Condiciones se encuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento,
a disposición de los licitadores.

Rosalejo, a 24 de noviembre de 1998.–El Alcalde, GUILLERMO VIA-
LAS MANZANO.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE PLASENCIA

EDICTO de 15 de diciembre de 1998, sobre
Proyecto de Adopción de Escudo Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión del día 9 de di-
ciembre de 1998 el Proyecto de Adopción del escudo de este mu-
nicipio de Villar de Plasencia, y de conformidad con lo que deter-
mina el artículo 4.º del Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por el
que se regula el procedimiento para la adopción, modificación o
rehabilitación del escudo de las Entidades Locales, se expone al
público por el plazo de 15 días al objeto de que se formulen las
reclamaciones pertinentes.

En el supuesto de que el plazo de exposición pública no se pre-
sentaran reclamaciones, el expediente referenciado se entenderá de-
finitivamente aprobado.

Villar de Plasencia, a 15 de diciembre de 1998.–El  Alcalde, JOSE
MANUEL BRIZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 4 de enero de 1999, sobre
extravío del Título de F.P. 2.º Grado de don
José Carlos Lozano Sosa.

Se hace público el extravío del título de F.P. 2.º Grado, de don Jo-
sé Carlos Lozano Sosa. Cualquier comunicación sobre dicho docu-
mento deberá efectuarse ante la Dirección Provincial de Educación
y Ciencia de Badajoz en el plazo de 30 días, pasados los cuales
dicho título quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites
para la expedición de duplicado.

Don Benito, a 4 de enero de 1999.–El Interesado, JOSE CARLOS
LOZANO SOSA.
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